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Las palabras vuelan, lo escrito permanece

EDITORIAL

A ntes, durante este año, fue el llamado
reto viral del consumo de pastillas de
paracetamol y, en la actualidad, ha
aparecido otro vinculado a ingerir ima-
nes, ya sea intentando que se unan den-

tro del cuerpo o interactuando con ellos desde el exte-
rior, práctica que implica graves riesgos para su salud.

Una acción a todas luces muy peligrosa para la sa-
lud de cualquiera, indistintamente de la edad, y que,
en este caso, se ha conocido a través de redes sociales y
entre los más jóvenes.

La Gastroenteróloga Infantil y colaboradora acadé-
mica del Departamento de Pediatría de la Facultad de
Medicina de la Universidad de Concepción, Dra. Elisa
Andrea Aranda Sepúlveda, quien ya ha visto pacien-
tes por este daño en la región del Biobío, calificó esta
«moda» como "altamente peligrosa".

Independiente de la razón por la que se ingirió el
imán, es imperativa la asistencia a un recinto de emer-
gencias de forma inmediata. Una vez evaluada la es-
tabilidad del paciente y con el antecedente de ingesta
de cuerpos extraños, "se solicita radiografía cervical,
tórax y abdomen anteroposterior y lateral. Lo anterior

con el objeto de evaluar el tipo de cuerpo extraño, di-
mensiones, ubicación, cantidad y así decidir el mejor
manejo", explicó la Dra. Aranda. De este estudio de-

Retos virales: control y prevención
son claves

Nuevamente, la alerta se enciende

con uso inadecuado de redes

sociales, donde, al parecer, los

padres tienen la obligación de

asumir un rol más activo en la

supervisión hacia sus hijos.

penderá el tratamiento a seguir.
En esa línea, la misma profesional hizo un llamado a

los padres y cuidadores de niños a la prevención en la
ingesta de cualquier tipo de cuerpo extraño. "En cuan-
to a niños pequeños no dejar disponibles objetos que

puedan ser ingeridos por ellos y en cuanto a los más
grandes educación respecto a no tragar nada extraño

y no seguir estos desafíos que se han vuelto cada vez
más frecuentes en redes sociales", destacó.

También la Organización Mundial de la Salud,
(OMS), ha advertido sobre la peligrosidad de imitar
este tipo de acciones que pueden impactar directa-
mente contra la salud e, incluso, la vida.

Nuevamente, la alerta se enciende con uso inade-
cuado de redes sociales, donde, al parecer, los padres
tienen la obligación de asumir un rol más activo en la
supervisión hacia sus hijos. Más vale prevenir que cu-
rar, como dice un antiguo adagio y que bien cabe en
esta situación extrema.

CARTAS

El impuesto específico a los
combustibles

Señora Directora:
Ante los cambios en la determi-
nación del componente variable
del impuesto específico a los
combustibles (que es como se fi-
nancia el MEPCO), en la Ley Nº
21.811 se establecieron una serie
de modificaciones que influirán
en los beneficios tributarios que
poseían los contribuyentes que
utilizan el diésel dentro de su
proceso productivo.
Una de las medidas se relacio-
na con la restricción en el uso
del crédito fiscal -proveniente
del impuesto específico al dié-
sel- por parte de las empresas
que utilizan este combustible
en maquinarias que no circulan
por caminos o vías públicas del
país. Hasta antes de esta modi-
ficación, podían utilizar el 100%
de dicho impuesto como crédito
contra el IVA de sus ventas o ser-
vicios. Sin embargo, con el cam-
bio, este beneficio se reduce al
31%, alineándose con el régimen
aplicable a los grandes transpor-
tistas de carga.
Este cambio afecta a las empre-
sas que tributan bajo el régimen
general, impactando en sus cos-
tos, pues ya se vieron golpeadas
por el alza en el precio del diésel

y, ahora, enfrentarán la reduc-
ción del crédito fiscal. Esto ten-
drá un efecto que se traslade a
los precios finales de los produc-
tos o servicios que ofrecen.
Esta medida estará vigente has-
ta el 30 de septiembre de 2026,
sin perjuicio de que se deba
esperar la presentación de las
propuestas tributarias del Eje-
cutivo, donde existe la posibili-
dad de que esta modificación se
convierta en una medida perma-
nente.

Sergio Arriagada
Universidad de Chile

El mercado cautivo de la
emergencia

Señora Directora:
Chile es un país de catástrofes
recurrentes, pero lo que pocos
ven es la catástrofe administra-
tiva que ocurre tras bambalinas.
Actualmente, las Delegaciones
Presidenciales enfrentan una
paradoja sistémica: deben res-
ponder a incendios o inunda-
ciones sin disponibilidad presu-
puestaria previa.
Al depender de la Glosa 06 del
Ministerio del Interior,"Para
atender situaciones de emergen-
cia" los recursos se solicitan ex

post, lo que impide legalmente

usar mecanismos de ChileCom-
pra como convenios marco o li-
citaciones.
El resultado es un sistema con-
denado al "Trato Directo". Sin
competencia real, el Estado paga
precios más altos y el proceso de
selección se vuelve menos demo-
crático.
A esto se suma una agonía fi-
nanciera para el proveedor: al no
haber orden de compra inmedia-
ta, el pago puede tardar meses o
años, burlando la Ley de Pago a
30 días.
Este diseño institucional ha
creado una barrera de entrada
infranqueable. Solo empresas
con "espaldas financieras" mo-
numentales pueden sobrevivir a
la espera del Estado, quebrando
en el camino a pymes que in-
tentaron colaborar. Así, hemos
creado un mercado de emergen-
cia cautivo, caro y lento. Son muy
pocas las empresas participando
de este mercado y se repiten en
las distintas catástrofes. Es cosa

solo de revisar a quién se ha con-
tratado para la tragedia del la-
mentable incendio de enero de
este año.

Si queremos eficiencia en la tra-
gedia, primero debemos sanear
la burocracia que la gestiona.

Iván Sáez

FISCALIZACIÓN POR CALIDAD DEL AIRE

¡NO!
¡NO!NO!

¡OTRA VEZ CON LA
LEÑA HÚMEDA!

JAIME
CASTRO

Envíe sus cartas, con una extensión
máxima de 1.400 caracteres, con
espacios vía email a:

contacto@diarioconcepcion.cl

Cochrane 1102, Concepción

La correspondencia debe consignar
claramente la identidad del
remitente y su número de teléfono.

Hacemos presente que el diario no
puede constatar fehacientemente
la ident idad del autor de la
correspondencia y reproduce la
indicada por éste, deslindando
ulterior responsabilidad.

La Dirección se reserva el derecho
de seleccionar, extractar, resumir
y titular las cartas recibidas, sin
explicación alguna y evitando
cualquier discusión con el
remitente.
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